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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes. . . . . 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto O

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
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NUMERO 125.—LUNES 25 DE MAYO DE 1936

cia

en

den.

plaza

res.
con.

que
e se-
e se
echa
9 en
ego

/ de
3 de
litar

del

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 2.383

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en se-
sión celebrada el día 16 del actual,
de acuerdo con el señor Representan-
te del Excmo. Sr. Gobernador civil
y según previene la O. C. de 17 de
Noviembre de 1933 que han de servir
de base para la liquidación y abono
de los suministros que hayan verifi-
cado los pueblos de esta provincia a
las fuerzas del Ejército y Guardia
civil durante el presente mes de
Mayo.

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra-
nlOs 	  	 0'41

Id. de cebada de 4 kilogramos. 1'56
Id. de paja de 6 kilogramos ,. 	 0'37
K i logramo de carbón 	 	 0'30
Id. de leña.. 	 	 0'05
Litro de aceite 	 1'45
Id. de petróleo 	 090

Lo que se hace público para el ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 20 de Mayo de 1936.—El
Presidente, José Guerra Lozano.

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 2.352

Relación de adjudicación de desti-
nos efectuada en el día de hoy, con
arreglo a la Orden Circular del Ilus-
trísimo Sr. Director General de Pri-
mera Enseñanza, fecha 29 de Abril
de 1935 ( « Gaceta» del día 30).

EN MAESTRAS.—Para suplente
de la Escuela Nacional de niñas de
Zagrilla (Priego), número 24 de la
lista, doña Macrina F. Bravo Rodrí-
guez, única aspirante.

Córdoba 20 de Mayo de 1936.—El
Jefe de la Sección, José Coello.

	n••••n••-n	

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 2.384

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Ramón Jiménez Rol-
dán, en nombre del Ayuntamiento de
Córdoba, contra acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo provincial
fecha 24 de Diciembre de 1935 por el
que estima la reclamación formula-
da por don Ricardo Molina Belmonte
contra la inclusión en la matrícula
del arbitrio establecido por el Muni-
cipio recurrente sobre edificaciones

de carácter temporal levantadas en
solares, reclamación 158/34; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 19
de Mayo de 1936.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

	iliMIZZ>elle-4111111	

Comisión Gestora del Hospital

Militar de Sevilla

Núm. 2.368

ANUNCIO

El día diez del próximo mes de
Junio a las once horas, tendrá lugar
en el Hospital Militar de Sevilla ei

concurso para la adquisición de víve-
res y artículos con destino a los Hos-
pitales militares de dicha plaza, Cór-
doba y Algeciras.

Las condiciones técnicas y legales,
relaciones de artículos necesarios y

muestras de los mismos, estarán de
manifiesto en la Secretaría de la Co-
misión y Administraciones respecti-
vas de los expresados Hospitales,
todos los días laborables de diez a
trece.

Las muestras de los artículos que
se propongan, se presentarán con
ocho días de antelación y las propo-
siciones separadas por plazas, desde
la publicación de este anuncio hasta

una hora antes de la anunciada para
el concurso.

Según circular de catorce de Mar-
zo de mil novecientos treinta y tres
(D. O. número sesenta y dos), es
obligatorio presentar muestras de los
siguientes artículos: tres muestras de
quinientos gramos cada una como
mínimun de aceite de oliva y vino;
dos muestras de la misma cantidad
de café verde, arroz, z zúcar, garban-
zos, jabón común, judías y lentejas;
una muestra de la misma cantidad de
fruta seca, galletas, macarrones, man-
teca de cerdo y de vaca, pasta para
sopa, queso y tocino. Se especificará
la clase de los artículos jamón y ba-
calao y la marca para los de cerveza,
coñac, champán y jerez.

Sevilla veintiuno de Mayo de mil
novecientos treinta y seis.

LA COMISION
MODELO DE PROPOSICION

con domicilio en 	
	  número 	 .ente-
rado del anuncio inserto en 	
	 así como de los plie-
gos de condiciones correspondientes,
se compromete y obliga con sujeción
a las cláusulas del citado pliego a su
más exacto cumplimiento mediante
los precios de 	
	  (en letra) por

unidad, siendo adjunto mi cédula per-
sonal (o pasaporte) así como del úl-
timo recibo de alta de contribución
industrial.

Fecha y firma del licitador
o su apoderado
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.385

En vista del resultado obtenido en
la subasta de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme-
tros veintinueve al treinta y nueve de
la carretera de tercer orden de En-
cinas Reales a Priego.

Esta Jefatura ha tenido a bien, con
este fecha, adjudicar definitivamente
el servicio a don Miguel Gómez Ra-
mírez, vecino de Lucena, en la canti-
dad de cuarenta y cuatro mil seis-
cientas ochenta y tres pesetas con
veinticinco céntimos, quedando el
adjudicatario obligado a otorgar la
correspondiente escritura de contrata,
ante Notario, en el plazo de un mes,
a contar de la fecha de publicación
en el BOLEÍIN OFICIAL de la pro-
vincia de la presente adjudicación.

Lo que se publica, en cumplimiento
de la condición primera de las parti-
culares y económicas que rigen para
esta clase de contratas.

Córdoba a veintidós de Mayo de
mil novecientos treinta y seis.—EI In-
geniero Jefe, Vicente Basabe.

	n-••-n»n11181•••nn••--

Oficina local IN ColocaciOn Olirura du [Mida

Núm. 2.378

En uso de las facultades que le
confiere el artículo 40 en su párrafo
segundo del Reglamento de 6 de
Agosto de 1932 para la ejecución de
la Ley organizando la Colocación
Obrera de 27 de Noviembre de 1931,
esta Comisión Inspectora en sesión
celebrada el día 20 de Mayo de 1936
ha tomado el acuerdo siguiente:

Estando vacante el cargo de orde-
nanza de dicha oficina convoca por
el presente edicto el concurso para
cubrir dicha plaza, dotada con el ha-
ber anual de 1.500 pesetas.

Los concursantes deberán acredi-
tar ser españoles, tener cumplidos
18 años, y estar en completo uso de
sus derechos civiles. En el plazo de
15 días hábiles a partir del siguiente

• de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, los concursantes deberán presen-
tar en la Oficina de Colocación Obre-
ra de esta capital y dirigido al Ilustrí-
simo señor Magistrado Presidente de
la Comisión Inspectora los documen-
tos siguientes:

1.0 Instancia razonada en la que
se detalle los méritos y aptitudes del
concursante a cuyo fin deberán acom-
pañar a la misma los documentos
procedentes a estos efectos.

2.° Partida de nacimiento.
-9J. O Certicado negativo de pena-

les; y
4.° Certificación médica acredita-

tiva de que el indiduo no padece en-
fermedad contagiosa ni inutilidad fí-
sica que le impida ejercer cargo pú-
blico.

Esta Comisión Inspectora a la vis-
ta de los documentos presentados

dentro del plazo de cinco días proce-
derá a su clasificación, publicando su
resultado en el BOLETIN OFICIAL.

Este nombramiento de ordenanza
se ajustará a los dispuesto en el ar-
tículo 44 del Reglamento mentado.

Córdoba 22 de Mayo de 1936.—El
Magistrado Presidente, Germán Ruiz
Maya.

Agencia Ejecutiva de Contribu-
ciones de la Zona de Priego

Notificación de subasta de finca

Núm. 2.353

Término mnnicipal de Carcabuey.—
Afíos de 1932 al 1935.—Débito por
contribución rústica.--Número del
reparto 489.
Sr. don José Trinidad Jiménez Roca.
Esta oficina ha dictado, con fecha

7 de Mayo la siguiente:
Providencia de subasta de finca.—

No habiendo satisfecho don José Tri-
nidad Jiménez Roca sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este
expediente,ni podido realizar los mis-
mos por el embargo y venta de los
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble o inmuebles per-
tenecientes a dicho deudor, cuyo acto
se verificará bajo mi presidencia el
día 28 de Mayo y horas de once a do-
ce en el Juzgado municipal, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso y anún-
ciese al público por medio de edictos
en las Casas Consistoriales y demás
sitios públicos de costumbre en esta
villa y del BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a usted la anterior providen-
cia en la forma preceptuala en el Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Carcabuey a 8 de Mayo de 1936.—
El Agente Ejecutivo, José Caracuel.

Núm. 2.353

Término municipal de Carcabuey.—
Años de 1932 al 1935.—Débito por
contribución urbana.—Número del
reparto 615.
Sr. D. Rafael Ballesteros Ortiz.
Esta oficina ha dictado con fecha

7 de Mayo la siguiente:
Providencia de subasta de finca.—

No habiendo satisfecho don Rafael
Ballesteros Ortíz sus descubiertos
que se le tienen reclamados en este
expediente, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
los bienes muebles y semovientes, se
se acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble o inmuebles
pertenecientes a dicho deudor, cuyo
acto se verificará bajo mi presiden •

cia el día 28 de Mayo y horas de las
once a doce en el Juzgado municipal,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras

partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso y anún-
ciese al público por medio de edictos
en las Casas Consistoriales y demás
sitios públicos de costumbre en esta
villa, además del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a usted la anterior providen-
cia en la forma preceptuada en el Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Carcabuey a 8 de Mayo de 1936.—
El Agente Ejecutivo, José Caracuel.

Núm. 2.353

Término municipal de Carcabuey,—
Años de 1932 al 1935.—Débito por
contribución rústica.—Número del
reparto 322.
Sr. D. Lorenzo Chumilla Marín.
Esta oficina ha dictado, con fecha

7 de Mayo, la siguiente
Providencia de subasta de finca.—

No habiendo satisfecho don Lorenzo
Chumilla Marín sus descubiertos que
se le tienen reclamados en este expe-
diente, ni podido realizarse los mis-
mos por el embargo y venta de los
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble o inmuebles per-
tenecientes a dicho deudor, cuyo acto
se verificará bajo mi presidencia el
día 28 de Mayo y horas de once a do-
ce en el Juzgado municipal, siendo
posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta ' providencia al re-
ferido deudor y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en su caso y anún-
ciese al público por medio de edictos
en las Casas Consistoriales y demás
sitios públicos de costumbre en esta
villa y BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a usted la anterior providen-
cia en la forma preceptuada en el Es-
tatuto de Recaudación vigente.

Carcabuey a 8 de Mayo de 1936.—
El Agente Ejecutivo, José Caracuel.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 2.332

Propuesto por el Ayuntamiento el
suplemento de crédito dentro del pre-
supuesto ordinario a que se refiere
el expediente que al efecto se instru-
ye, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Hornachuelos a 19 de Mayo de
1936.—El Alcalde, Francisco López.

ALMEDINILLA

Núm. 2.333

Don Gregorio Zamora Sánchez,
cretario Delegado gubernativo
representación del Ayuntarnie
suspendido.
Hago saber: Que teniendo este

Ayuntamiento acordada la prórroga
del presupuesto del ario anterior Pa-
ra regir en el actual de 1936, se rrc-
rroga también el repartimiento gene.
ral del mismo ejercicio para regir en
el corriente, con el aumento de las
3.781'64 pesetas, dispuesto legalmen.
te por la Delegación de Hacienda al e
aprobar la prórroga del presupuesto.

Contra la prórroga del repartimien-
to se podrán presentar reclamaciones
en la Secretan& municipal durante
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la insereión de este
edicto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia.

Almedinilla a 18 de Mayo de 1 936.
—El Delegado gubernativo, Gregcrio
Zamora.

MONTALBÁN

Núm. 2.334

Don Antonio Ruz Cañete, Alca
Presidente de la Junta munid
Agraria de esta villa.
Hago saber: Que hallándose

minada la rectificación del Cei
Campesino de este término en
grupos A, B, C y D, queda la mis
expuesta al público en la Secrete
municipal por el plazo de 10 d
contados desde el siguiente al en n
este edicto aparezca publicado en
BOLETIN OFICIAL de la provin,
a fin de que pueda ser examine
por cuantos lo deseen y produci
contra la misma las reclamacio
que se estimen pertinentes.

Montalbán 18 de Mayo de 193 6

Antonio Ruz.

ADAMUZ

Núm. 2.338

Don Pedro Amil Cuadrado, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa de Aclama
Hago saber: Que formados l os

padrones adicionales al de cédulas
personales, que ha de regir en este
municipio durante el ario actual de
1936, quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento y

en las horas de oficina durante el
plazo de 15 días, a fin de que los

contribuyentes y personas intere a.
das puedan examinarlos y forrau at
las reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público por me jo

del presente para general conc ci.

miento.
Adamuz 19 de Mayo de 1936

Pedro Amil.

AÑORA

Núm. 2.377

Don Ignacio Guisado O nzález 0 1í '

cial de L a clase del Cuerpo ge e"

ral de la Hacienda pública, Comi'
sionado por el Ilustrjsimo sei
Delegado de Hacienda de la prov

Se-

en

nto

or
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cia, para la confección y dirección
del repartimiento general de utili-
dades de este municipio corres-
pondiente al ario de 1935.
Hago saber: Que con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 478 del vi-
gente Estatuto municipal, se concede
un plazo de cinco días hábiles para
que los contribuyentes por el con-
cepto de repartimiento general de
utilidades, hagan declaración de las
mismas, a lo que se encuentran obli-
gados, advirtiéndose, que aquellos
que no lo verifiquen, se les tendrá en
cuenta las que les aparezcan en los
documentos oficiales y puedan resul-
tar en las investigaciones que se
practiquen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Añora (Córdoba) 20 de Mayo de
1936. —Igr. acio Guisado.

VILLARALTO

Núm. 2.355

Don Leoncio Gómez Fernández,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminado el

apéndice al padrón de cédulas per-
sonales de esta villa, formado para
el ejercicio actual, queda de mani-
fiesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días para que pueda ser
examinado por los interesados Y
aducir las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Villaralto 20 de Mayo de 1936.
—Leoncio Gómez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.356

Don Sebastián Velasco López, De-
legado Gubernativo en funciones
de Alcalde del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que existiendo en

este Ayuntamiento como reses mos-
trencas las siguientes caballerías:

Mula castaña oscura de diez y
ocho arios, alzada 1'36, hierro Fé-
nix Agrícola en nalga izquierda,
lunanca cadera derecha, y un potro
negro entero, morcillo de tres arios,
alzada 1'40 metros, he dispuesto
que las mismas se saquen a subas-
ta por los tipos de 125 pesetas la
primera y 475 pesetas la segunda,
y la que tendrá lugar por pujas a
la llana en esta Casa Capitular a
las do,ce horas del día ocho ' del
próximo mes de Junio, advirtiendo-
se que los licitadores para tomar
parte en la misma deberán previa-
mente haber ingresado en la De-
positaría municipal el diez por
ciento del importe del tipo señala-
do, para el remate.

Lo que Se hace público para ge-
neral conocimiento.

Castro del Río 20 de Mayo de
1936.—Sebastián Velasco.

POSADAS

Núm. 2.357

Don José Martínez Santiago, Al-
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

relación de altas y bajas de la ri-
queza Urbana de este término mu-
nicipal, que ha de servir de base
para la formación de la lista co-
bratoria de edificios y solarás del
ario próximo, queda expuesta al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quin-

pe días, contados desde el siguiente
a la publicación de este edicto en
el BOLETLN OFICIAL, Para que
durante dicho plazo y pueda ser
examinada dicha relación y aducir
contra las mismas las reclamacio-
nes que crean pertinentes las enti-
dades o personas interesadas.

Posadas 18 de Mayo de 1936.—
José Martínez.

ESPIEL

Núm. 2.358

Don Bartolomé López Muñoz, Pri-
mer Teniente Alcalde y Alcalde
accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia y a propuesta
de la Comisión municipal de Ha-
cienda, en sesión celebrada el día
13 del actual, acordó aprobar en
principio varias transferencias de
crédito de unos a otros capítulos
del presupuesto ordinario vigente
cuyo expediente queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de
quince días para oir reclamaciones.

Espiel 18 de Mayo de 1936.—El
Alcalde, Bartolome López.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.336

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
primera Instancia de Posadas y su
partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de divorcio segui-
dos a instancia de Juan Miguel Lora
Rojas y de que después se hará men-
ción se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a 24 de Abril de 1936, el Tri-
bunal de la Sección primera de esta
Audiencia, constituido por los seño-
res del margen, habiendo visto estos
autos entre partes de una como actor
el Procurador don Manuel del Rey
Padilla e n . nombre y representación
de don Juan Miguel Lora Rojas, ma-
yor de edad, casado, empleado y veci-
no de Posadas, defendido por el Le-
trado don Luis Soldevilla Guzmán y
de otra como demandada doña Car-
men Gálvez Cano, también mayor de
edad, casada, con su última vecindad
en Hornachuelos, declarada en rebel-
día-, sobre divorcio; y

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la deman-
da y por tanto al divorcio y disolu
ción del vínculo creado entre el actor
don Juan Miguel Lora Rojas, con do-
ña Carmen Gálvez Cano, por su ma-
trimonio celebrado en Hornachuelos
en 27 de Diciembre de 1901 con to-
dos los efectos legales inherentes a
esta declaración, en cuanto a las per-
sonas y bienes de los cónyuges, sin
hacer expresa condena de costas. Y
por esta nuestra sentancia que se no-
tificará a las partes y mediante la re-
beldía de la demandada a esta en la
forma establecida en el artículo 269
de la Ley de Enjuiciamiento civil pa-
ra lo cual se librará testimonio al Juez

de primera Instancia de Posadas y en
su día para su ejecución y cumpli-
miento definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.— Antonio Escribano.—Antonio
J. de Rueda. —José Ortega.—Rubrica-
dos.

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la demandada Carmen
Gálvez Cano, se expide el presente
que se publicará en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y «Gaceta
de Madrid» fijándose asimismo en los
tablones de anuncios de este Juzgado
y en el municipal de Palma del Río,
por ignorarse el paradero de la de-
mandada.

Dado en Posadas a 18 de Mayo de
1936:--Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 2.365

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Santaella José Mata
Moral, la noche del 11 al 12 del ac-
de la finca Pago de Guijarroso, del
término municipal de La Carlota,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 80 de 1936.

Dado en Posadas a 18 de Mayo de
1936.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña
Un mulo cuatro arios de edad, 'P44

metros de alzada, castaño claro, raza
española, marca H. P. nalga izquier-
da, pelos blancos en la nariz, V-4
nalga izquierda; y

Otro mulo cuatro arios de edad,
alzada 1'48 metros, raza española,
hierro la Unión Ganadera espalda
izquierda, rayado, hierro V-4 en nal-
ga izquierda.

CORDOBA

Núm. 2.343

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 6 del actual, fueron
sustraídas a don Pablo Gómez Ca-
rrasco, vecino de Obejo, del sitio
« Campo de Tiro. de este partido; y a
la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, y las caballerías de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Mayo de
1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secre-
tario, Antonio Martín.

Reseña
Mulo de 6 años, alzada, 1'51, capa

castaño claro, raza española.
Otro mulo de 7 arios, alzada 1'52,

capa castaño claro, raza española,
rayado, con hierro en nalga izquier-
da « Mundial» V-3.

Núm. 2.361

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la pistola y navaja que al final se
reseñan, que el día '14 del actual, fue-
ron sustraídas a don Luis Mármol
Torres, vecino de esta capital, de su
domicilio Rodríguez Sánchez, 7; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y rescate de la pistola y
navaja, que pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Mayo de
1936.—Marcial Zurera Romero.—El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Una pistola marca Star número de

fabricación 147'633.
Dos cargadores de la misma; y
Una navaja tamaño regular con las

cachas blancas.

BAENA

Núm. 2.363

Cedula de citación

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad, en proveído de esta fecha, se ha
servido señalar el día 4 de Junio pró-
ximo, a las doce horas, para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de
faltas que se sigue en este Juzgado
número 175 del año actual, sobre hur-
to de leña de olivo, contra Antonio
Ruiz Ortega según denuncia de los
guardas rurales de este término.

Y para que sirva de citación en for-
ma al inculpado Antonio Ruiz Orte-
ga, de paradero desconocido, expido
la presente cédula para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia.

Baena 20 de Mayo de 1936.—E1
Secretario, José Megías.

MONTORO

Núm. 2.364

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñarán, sustraidas en la noche del 17
al 18 de los corrientes de la finca
Tres Palacios término de esta ciudad,
al vecino de Córdoba, don Antonio
Fernández de Molina Castro, cuyos
sernovientes de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
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do con sus ilegítimos poseedores se-
gún tengo acordado en el sumario
número 114 de 1936.

Dado en Montoro a 19 de Mayo
de 1936.—Juan R. Carretero.—El Se-
cretario, Mariano López.

Serias de las caballerías
Un mulo capón de 7 arios de edad,

alzada 1'45, capa tordilla, raza espa-
ñola, marca 30 tabla izquierda cuello,
serias particulares costurero y con el
hierro de la Compañía La Mundial
letra V-14 nalga izquierda; y

Una mula de 11 arios, alzada 1'41
capa castaña, raza española, marca
particular nalga izquierda, serias par-
ticulares, bocioscura, mohína y con
el mismo hierro que la anterior y co-
locado en la misma nalga.

MONTILLA

Núm. 2.367
Don Francisco Puig Lázaro, Juez de

Instrucción interino de Montilla.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia se ruega y encarga a to-
das las autoridades y agentes de la
policía judicial procedan a la busca y
rescate de seis pavos machos viejos
de siete kilos cada uno, seis pavas de
unos cuatro kilos cada una, doce pa-
vos nuevos de unos cuatro kilos ca-
da uno y diez gallinas tirando a ru-
bias, robadas en la noche del 24 al
25 del pasado mes de Abril, del La-
gar de las Amazonas de este término,
procediendo a la detención de sus
autores y poniéndolos a mi disposi-
ción en el arresto municipal de esta
ciudad pues así lo tengo acordado en
el sumario que con el númnro 45 de
1936 iustruyo por dicho hecho.

Dado en Montilla a 19 de Mayo de
1936.—Francisco Puig.—El Secreta-
rio judicial, Juan Delgado.

o
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POZOBLANCO

Núm. 2.382

Don Luis Giménez Ruiz, Juez de Pri-
mera Instancia de esta ciudad.
En virtud a /o acordado por provi-

dencia de esta fecha, recaída en au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
don Juan Redondo Muñoz, contra
don José Antonio Gómez Conde y
otros, se sacan a pública subasta,
por término de veinte días y tipo de
su tasación, los siguientes bienes:

Un pedazo de terreno con encinas
y chaparros, una casilla y una rama-
da, conocido por Cerca de Pasos,
Cerca de la Avena y Barranco Ba-
llesteros, término, hoy, de Pedroche,
de cabida de ciento treinta y una fa-
negas y cinco celemines, equivalentes
a oehenta y cuatro hectáreas, sesen-
ta y tres áreas y veinticuatro centi-
áreas, y lindante al Norte con cerca-
do de hcrederos de doña. Francisca
Gallardo Morillo; al Sur y Suroeste
con terreno de don Juan Coleto To-
rralbo, antes de don José Caballero
Cabrera y el camino de Pozoblanco;
al Este con terreno de doña Merce-
des Caballero Cabrera, con el que
también linda al Sur y con más de
herederos de la dicha doña Francis -
ca Gallardo Morillo, y al Oeste con
el camino de Pedroche, el egido de
las Armadillas y varios cercados de
vecinos de Pozoblanco.

Justipreciada en sesenta y un mil
ciento cuarenta pesetas.

Expresado acto tendrá lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado el día
treinta de junio próximo, a las doce
de la mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad, igual
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la misma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Tercera. Las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta. Que los títulos de propie-
dad, suplidos mediante certificación
obtenida del Registro, los autos y la
certificación de cargas, estarán de
manifiesto en la Secretaría para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la licitación, previ-
niéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Dado en Pozoblanco a veinte de
Mayo de mil novecientos treinta y
seis.—Luis Giménez.—El Secretario,
Miguel Orellana.

-d -d
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Núm. 2.379
Don Antonio García Jiménez, Secre-

tario del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fé: Que en el expediente de

juicio de faltas de que se hará expre-
sión se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dicen
así:

SENTENCIA,—En Montilla a 20
de Mayo de 1936. Visto por don Ra-
fael Rivas Jurado, Juez municipal su-
plente de la misma, el presente juicio
de faltas por daño en el que han sido
partes además del Ministerio Fiscal
en representación de la Acción públi-
ca el denunciado José Ruiz Campos,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora, y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Josí5. Ruiz Campos como res-
ponsable de una falta de daños a 27
petas 50 céntimos de multa, indemni-
zación al perjudicado y costas del jui-
cio, sufriendo por insolvencia de la
multa, quince días de arresto menor,
Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio mando
y firmo.—Rafael Rivas.

Los particulares insertos concuer-
dan con su original a que me remito
y para que conste pongo el presente
que firmo sn Montilla a 20 de Mayo
de 1936.—Antonio García.
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